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CONVOCATORIA A PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA PARA EL PERÍODO 2007-2009

PRESENTACIÓN

La Comisión Sectorial de Extensión y Actividades en el Medio (CSEAM) convoca a la presentación de Proyectos y Actividades de Extensión Universitaria para el período 2007-2009.

            La fuente de financiación proviene del presupuesto básico de la CSEAM y de la consolidación del Proyecto Institucional “Desarrollo de la Extensión Universitaria”.

OBJETIVOS

Corresponde a Extensión Universitaria la ejecución del Objetivo Estratégico 3 del Plan Estratégico de la Universidad de la República (PLEDUR 2), cuyo enunciado es:

            “Promover en el relacionamiento con la sociedad y sus organizaciones, la construcción de aportes y soluciones que contribuyan a la superación de los factores que limitan el desarrollo sustentable y la mejora de la calidad de vida”.

            Se orienta a impulsar una mayor apertura de la Universidad hacia la sociedad, a participar activamente en la planificación e implementación de políticas de descentralización territorial y a estimular planes, programas y proyectos que articulen las funciones universitarias desde una perspectiva interdisciplinaria.


La Unidad de Proyectos del Servicio Central de Extensión y Actividades en el Medio (SCEAM), en el marco de su Plan de Trabajo, tiene el cometido de dar cumplimiento al siguiente objetivo específico:

           “Incrementar en calidad y cantidad el accionar universitario en la comunidad, a través de la articulación e integración interdisciplinaria de las funciones de enseñanza, investigación y extensión por medio de proyectos concursables y asignaciones de recursos”.

ACCIONES 

Se plantean tres modalidades de Proyectos y Actividades de Extensión Universitaria para el período 2007-2009.

1. Proyectos de Integración Interdisciplinaria 

2. Proyectos de Iniciación y Desarrollo de la Extensión 

3. Actividades de Difusión y aportes a Proyectos en ejecución

Las bases y convocatoria según modalidad se encuentran disponibles en www.extension.edu.uy.
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CONDICIONES GENERALES PARA LAS TRES MODALIDADES DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA PARA EL PERÍODO 2007-2009

1. Todos los proyectos deberán ser avalados por los Decanos y/o Consejos de Facultades, Directores y/o Comisiones Directivas de Escuelas, Institutos o Servicios correspondientes.

2. El Docente o Equipo Universitario cuyo proyecto resulte financiado, firmará una nota de compromiso  de cumplimiento con el SCEAM. Estas condiciones incluyen la entrega de informes y la participación de instancias de seguimiento del Proyecto como parte de la evaluación del SCEAM.

3. No se financiará más de un Proyecto por Docente(s) y Equipo Universitario(s).

4. No se financiarán Proyectos que cuenten con financiación principal de otras Instituciones Nacionales e Internacionales.

5. No se aceptarán:

a. Formularios incompletos y/o que carezcan de los avales requeridos

b. Solicitudes que no respeten estrictamente el monto máximo otorgable 

c. Presentaciones fuera del plazo estipulado

d. Solicitudes presentadas por Docentes que tengan algún tipo de incumplimiento con la CSEAM a la fecha de cierre del llamado 

6. El texto del Proyecto deberá presentarse por escrito, un original y 2 copias y en versión magnética.

7. El formulario de presentación y el instructivo para su llenado estarán disponibles en los                                    

diferentes Servicios, en el SCEAM (Brandzen 1956/ 201 en el horario de atención al   

público de 9 a 12 hs. y  de 14 a 17 hs.) y en la página web: www.extensión.edu.uy
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LLAMADO A PROYECTOS DE INTEGRACIÓN INTERDISCIPLINARIA 2007-2009
CONVOCATORIA

La Comisión Sectorial de Extensión y Actividades en el Medio (CSEAM) convoca a la presentación de Proyectos de Integración Interdisciplinaria para el período 2007-2009. 

La fuente de financiación proviene del presupuesto básico de la CSEAM y de la consolidación del Proyecto Institucional “Desarrollo de la Extensión Universitaria”.

OBJETIVOS

1. Contribuir a fortalecer la autogestión y la mejora de la calidad de vida de los colectivos humanos involucrados en los proyectos de extensión universitaria.

2. Promover la intervención universitaria que aporte conocimiento de utilidad social para la comprensión y resolución de demandas locales, desde un abordaje interdisciplinario y en interacción con la población participante en el proyecto.

3. Propiciar la formación y consolidación de equipos interdisciplinarios en extensión universitaria.

4. Profundizar la articulación de las funciones universitarias extensión, investigación y enseñanza.

PARTICIPANTES

Podrán presentar Proyectos de Integración Interdisciplinaria, en calidad de responsables,  docentes Grado 3 (como mínimo) con experiencia en extensión, provenientes de servicios que desarrollen las tres funciones universitarias. Cada proyecto podrá presentar hasta 2 responsables.

Los  equipos  de extensión deberán tener una estructura interdisciplinaria equitativa tanto en las disciplinas consideradas pertinentes a la intervención, como en la asignación horaria de los integrantes del equipo. Se deberá incluir en el mismo al menos un estudiante universitario como delegado de aquellos que participen de manera permanente en el proyecto. Se ponderarán asimismo los dispositivos de intervención que promuevan plenamente la participación estudiantil en la toma  de decisiones.  Se deberá prever además, alguna modalidad de participación de la población objetivo en la toma de decisiones del proyecto.

Los cargos a crear para los participantes del proyecto serán en Grado 1 o 2 y tendrán un perfil de dedicación horaria mínimo de 15 horas semanales. 

El equipo deberá incorporar, en su integración, la creación de un cargo de becario equivalente a Grado 1 10 horas semanales con  tareas de gestión y enlace del proyecto con el SCEAM  y los servicios correspondientes. 

No podrán presentarse al presente llamado aquellos proyectos de extensión universitaria que obtuvieron financiación continua –por la CSEAM- desde el año 2002 al 2006 inclusive.

DURACION

Los Proyectos de Integración Interdisciplinaria tendrán un máximo de 30 meses de duración. 

Serán ejecutados en el período comprendido entre julio 2007 a diciembre 2009.

El comienzo de la ejecución del proyecto estará condicionado a la concreción de los aspectos atinentes a la gestión en cuanto a traspasos de crédito, provisión de cargos y extensiones  horarias, etc.

FINANCIACION

La financiación máxima por proyecto será de hasta $750.000 ($300.000 por año). El monto promedio mensual será de hasta $25.000. La distribución del presupuesto oscilará en el entorno de 70% en sueldos y 30% en gastos.

No se financiarán dedicaciones compensadas, no se financiarán inversiones.

PRESENTACIÓN

Cada proyecto aspirante deberá llenar en forma completa y ajustándose a la información solicitada, el formulario que se remite adjunto a las bases, cuyo detalle luce a continuación:

1. Información General
· Datos del proyecto

· Datos del o los Docente(s) responsable(s)

· Localización geográfica del proyecto

2. Presentación

· Firma del o los Docente(s) responsable(s)

· Firma del Decano(s) o Director(es) de los Servicios Universitarios participantes

3. Avales y Notas

· Aval institucional universitario: Resolución de Consejo o Comisión Directiva de cada Servicio Universitario participante, aprobando el proyecto para su presentación al llamado y manifestando su voluntad de cumplimiento en caso de su financiación.

· Nota de expresión de voluntad y compromiso de la población objetivo y de apoyo al equipo del proyecto, en caso de ser financiado (si corresponde). 

· Nota de instituciones u organizaciones participantes comprometiendo su apoyo en caso de que el proyecto resulte financiado(si corresponde).

     4.    Resumen del Proyecto 

· Descripción de la problemática que atiende. 

· Objetivos que se plantea el Proyecto. 

· Población que interactúa con el equipo del proyecto. 

· Localización geográfica. 

· Articulación con enseñanza. 

· Articulación con investigación. 

5. Descripción del Proyecto 

	· Objetivos
	· Formulación de un objetivo general y no más de tres objetivos específicos.

	· Justificación 
	· Fundamentación de la pertinencia del proyecto

     a la función de Extensión Universitaria.

	· Antecedentes  
	· Reseña de las acciones ejecutadas con anterioridad al proyecto, vinculadas por su correspondencia temática, geográfica o poblacional.



	· Demanda 
	· Caracterización multirreferencial de las problemáticas y necesidades de la población objetivo que fundamentan el apoyo del equipo universitario del proyecto, y que se evalúan como potencialmente atendibles desde el dispositivo de intervención planteado por el mismo.



	· Población objetivo y

      Referentes locales


	· Caracterización de la población directa

      e   indirectamente beneficiaria del proyecto.

· Listado de referentes locales – comunitarios que participarán en la toma de decisiones del proyecto.

· Reseña de los grupos, organizaciones e instituciones públicas y privadas insertas en la zona, que ofrecen diferentes servicios a la población objetivo.



	· Delimitación geográfica
	· Encuadre y caracterización territorial del proyecto.



	· Marco Teórico 
	· Reseña y articulación interdisciplinaria de los referentes teóricos que fundamentan el diseño del dispositivo de intervención.



	· Dispositivo de intervención 
	· Estrategia de la intervención: descripción de los encuadres y metodologías que organizan las acciones del proyecto.

· Cronograma y descripción de actividades.



	· Integración del equipo


	· Integración del equipo, asignación de tareas y distribución de horas del cargo, de cada integrante.

· Currículos abreviados  de los docentes integrantes del equipo.



	· Articulación con la Enseñanza


	· Caracterización de la participación de estudiantes en el proyecto, a través de actividades curriculares y/o extracurriculares de los Servicios involucrados.

· Aportes del conocimiento producido en el proyecto a los contenidos de la enseñanza de grado y a la formación docente.



	· Articulación con la Investigación
	· Articulación del proyecto con actividades de investigación de los Servicios incluidos en el mismo.

· Potencial de producción de conocimiento original como aporte al desarrollo de la Extensión Universitaria.



	· Dispositivo de Evaluación   
	· Presentación de una estrategia, encuadre y metodología de evaluación cuantitativa y cualitativa, con participación de todos los actores involucrados: docentes, estudiantes y población objetivo. 

· Presentación de resultados esperados, indicadores y medios de verificación, en función del logro de los objetivos específicos planteados por el proyecto.

· Presentación de los criterios de sistematización  de la intervención a realizar.



	· Solicitud de financiación  
	· Detalle de la solicitud financiera en sueldos y gastos.


6.  Evaluación, seguimiento e intercambio 

· Los proyectos serán evaluados mediante arbitraje externo y remitirán el protocolo de la evaluación a la Unidad de Proyectos, la cual elevará informe a la CSEAM para su resolución.

· Se prevé como meta al menos 2 instancias de seguimiento anual para cada proyecto financiado por parte de la CSEAM.

· Se prevé la realización de una instancia anual de intercambio de los proyectos financiados.

PERIODO DE INSCRIPCIÓN

15 de Noviembre 2006 al 12 de Marzo 2007 inclusive

RECEPCIÓN 

Servicio Central de Extensión y Actividades en el Medio (SCEAM): Brandzen 1956 apto. 201, Montevideo.

Regional Norte: Rivera 1350, Salto.

Centro Universitario de Paysandú: Montevideo 1028, Paysandú.

Centro Universitario de Rivera: Sarandi 921, Rivera.
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LLAMADO A PROYECTOS DE INICIACIÓN Y DESARROLLO DE EXTENSIÓN 2007-2008

CONVOCATORIA
La Comisión Sectorial de Extensión y Actividades en el Medio (CSEAM) convoca a la presentación de Proyectos de Iniciación y Desarrollo de Extensión para el período 2007-2008. 

La fuente de financiación proviene del presupuesto básico de la CSEAM y de la consolidación del Proyecto Institucional “Desarrollo de la Extensión Universitaria”.

OBJETIVOS
1. Contribuir a fortalecer la autogestión y la mejora de la calidad de vida de los colectivos humanos involucrados en los proyectos de extensión universitaria.

2. Estimular el inicio de nuevas intervenciones universitarias tanto en sus abordajes disciplinarios como en localizaciones geográficas.

3. Promover el desarrollo de intervenciones universitarias que aporten conocimiento de utilidad social para la comprensión y resolución de demandas locales, en interacción con la población participante en el proyecto.

4. Promover la articulación de las funciones universitarias de extensión, enseñanza e investigación.
PARTICIPANTES
Podrán presentar proyectos de Iniciación y Desarrollo de Extensión, Equipos Universitarios conformados por docentes, egresados y/o estudiantes. 

Los Equipos Universitarios de los proyectos que resulten aprobados con financiación  serán  contratados como tales.  
Los cargos del Equipo Universitario serán del escalafón docente o becarios en Grado 1 o Grado 2. Tendrán un perfil de dedicación horaria mínima de 10 horas semanales. En cargos docentes ya creados, las extensiones horarias a solicitar serán de un mínimo de 10 horas semanales.

Los proyectos que presenten en su totalidad un Equipo Universitario conformado por estudiantes deberán presentar un Tutor Docente.

DURACIÓN

Los proyectos de Iniciación y Desarrollo de Extensión tendrán una duración máxima de 12 meses, prorrogables -por única vez- por un lapso de 6 meses previa evaluación.

Serán ejecutados en el período comprendido entre julio 2007 a diciembre 2008.

El comienzo de la ejecución del proyecto estará condicionado a la concreción de los aspectos atinentes a la gestión en cuanto a traspasos de crédito, provisión de cargos y extensiones horarias, etc.

FINANCIACIÓN 

La financiación máxima será de hasta $120.000 por proyecto y de $60.000 para la prórroga.

El monto promedio mensual será de hasta $10.000. La distribución de las partidas será del entorno del 70% en sueldos y 30% en gastos. 

No se financiarán dedicaciones compensadas, no se financiarán inversiones. 

PRESENTACIÓN 

Cada proyecto aspirante deberá llenar en forma completa y ajustándose a la información solicitada, el formulario que se remite adjunto a las bases, cuyo detalle luce a continuación:

1. Información General
· Datos del proyecto

· Datos del Equipo Universitario

· Localización geográfica

      2.   Presentación

· Firma de los integrantes del Equipo Universitario

· Firma del Decano(s) o Director(es) del o los Servicios Universitarios participantes

· Firma del Tutor Docente (si corresponde).

      3.   Avales y Notas


· Aval institucional universitario: Resolución de Consejo o Comisión Directiva del o los Servicios Universitarios participantes, aprobando el proyecto para su presentación al llamado y manifestando su voluntad de cumplimiento en caso de su financiación.

· Nota de expresión de voluntad y compromiso de la población objetivo y de apoyo al equipo del proyecto, en caso de ser financiado,(si corresponde). 

· Nota de instituciones u organizaciones participantes comprometiendo su apoyo en caso de que el proyecto resulte financiado,(si corresponde).

      4.    Resumen del Proyecto 

· Descripción de la problemática que atiende. 

· Objetivos que se plantea el Proyecto. 

· Población que interactúa con el equipo del proyecto. 

· Localización geográfica. 

· Articulación con enseñanza e investigación. 

5. Descripción del Proyecto 

	· Objetivos
	· Formulación de un objetivo general y hasta dos objetivos específicos.

	· Justificación 
	· Fundamentación de la pertinencia del proyecto

a la función de Extensión Universitaria.

	· Antecedentes  
	· Reseña de las acciones ejecutadas en la zona y con la población objetivo, que hayan tenido similares características al proyecto o bien, hayan sido preparatorias del mismo.



	· Demanda 
	· Caracterización de las problemáticas y necesidades de la población objetivo que se evalúan como potencialmente atendibles desde la intervención planteada por el proyecto.



	· Población objetivo y Referentes locales
	· Caracterización de la población directa

      e  indirectamente beneficiaria del proyecto.

· Listado de referentes locales – comunitarios posibles de contactar. 

· Reseña de los grupos, organizaciones e instituciones públicas y privadas insertas en la zona, que ofrecen diferentes servicios a la población objetivo.



	· Delimitación geográfica
	· Encuadre y caracterización territorial del proyecto.



	· Marco Teórico 
	· Reseña de los referentes teóricos que fundamentan el diseño del dispositivo de intervención.



	· Dispositivo de intervención 
	· Estrategia de la intervención: descripción de los encuadres y metodologías que organizan las acciones del proyecto.

· Cronograma y descripción de actividades.



	· Integración del Equipo

      Universitario


	· Integración del Equipo Universitario , asignación de      

tareas y distribución de horas por cargo, de los integrantes. 

· Currículos abreviados de los integrantes del Equipo Universitario.



	· Articulación con la Enseñanza y la Investigación


	· Aportes del proyecto a la enseñanza y la investigación en el o los Servicios participantes.

· Participación estudiantil



	· Dispositivo de Evaluación   
	· Presentación de una estrategia, encuadre y metodología de evaluación cuantitativa y cualitativa, con participación de los actores involucrados: equipo universitario y población objetivo. 

· Presentación de resultados esperados, indicadores y medios de verificación, en función del logro de los objetivos específicos planteados por el proyecto.

· Presentación de los criterios de sistematización de la intervención  a realizar.



	· Solicitud de financiación  
	· Detalle de la solicitud financiera en sueldos y gastos.


6. Evaluación, seguimiento e intercambio 

· Los proyectos serán evaluados por el Equipo Técnico del SCEAM el cual elevará informe a la CSEAM para su resolución.

· Se prevé como meta al menos 2 instancias de seguimiento anual para cada proyecto financiado por parte de la CSEAM.

· Se prevé la realización de una instancia anual de intercambio de los proyectos financiados.

PERIODO DE INSCRIPCIÓN

15 de Noviembre 2006 al 12 de Marzo 2007 inclusive

RECEPCIÓN 

Servicio Central de Extensión y Actividades en el Medio (SCEAM): Brandzen 1956 apto. 201, Montevideo.

Regional Norte:  Rivera 1350, Salto.

Centro Universitario de Paysandú: Montevideo 1028, Paysandú.

Centro Universitario de Rivera: Sarandi 921, Rivera.

Casa Universitaria de Tacuarembó: Gral. Flores 83, Tacuarembó.

Unidad de Extensión de Artigas: Artigas

Unidad de Extensión de Cerro Largo: Melo 
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LLAMADO A ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN 2007

CONVOCATORIA

La Comisión Sectorial de Extensión y Actividades en el Medio (CSEAM) convoca a la presentación de Actividades de Extensión para el año 2007. 

La fuente de financiación proviene del presupuesto básico de la CSEAM y de la consolidación del Proyecto Institucional “Desarrollo de la Extensión Universitaria”.

OBJETIVOS

1. Promover la difusión y el intercambio de conocimiento de acuerdo a demandas pertinentes        de la población local.
2. Facilitar aportes disciplinares adicionales a Proyectos de Extensión en ejecución.

PARTICIPANTES

Podrán presentar solicitudes los docentes, estudiantes y egresados universitarios con perfil en Extensión de las Sedes Universitarias del Interior: (Regional Norte, Paysandú, Rivera, Tacuarembó, Artigas y Melo) y del Área Metropolitana, así como los responsables de proyectos de extensión en ejecución.

Podrán participar de las actividades los docentes, estudiantes y egresados universitarios que acrediten especialidad en la temática solicitada.

DURACIÓN

Las actividades de extensión serán de carácter presencial preferentemente, bajo la forma de charlas, mesas, talleres, conferencias, etc.

FINANCIACIÓN

La financiación máxima será de hasta $5.000 por actividad y estará destinada exclusivamente a cubrir gastos (viáticos, pasajes y/o papelería).

PRESENTACIÓN 


Las solicitudes se presentarán en formulario adjunto y serán ejecutables mediante la modalidad “por goteo”.

1.   Descripción de la actividad

· Objetivo

· Demanda

· Población a la que se dirige la actividad

· Localización 

· Tipo de actividad a realizar

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN

Se recibirán solicitudes durante todo el año 2007 y serán ejecutadas de acuerdo a evaluación de pertinencia y disponibilidad presupuestal.

RECEPCIÓN 

Servicio Central de Extensión y Actividades en el Medio (SCEAM): Brandzen 1956 apto. 201, Montevideo (Opcional).

Regional Norte:  Rivera 1350, Salto.

Centro Universitario de Paysandú: Montevideo 1028, Paysandú.

Centro Universitario de Rivera: Sarandi 921, Rivera.

Casa Universitaria de Tacuarembó: Gral. Flores 83, Tacuarembó.

Unidad de Extensión de Artigas: Artigas

Unidad de Extensión de Cerro Largo: Melo 
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